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RECURSO DE REVISION

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Torreón

Recurrente: Joaquin RodaÉe

Expediente: 029/2010

Consejero Instructor: Luis González Briseño

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión O2W2A10, promovido

por Joa.quin Rodañe en contra del Ayuntamiento de Torreón, se procede a dictar la

presente resolución con base en los s iguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. SOLIC¡TUD. El  día veint is iete (27) de enero de dos mi l  d iez,  Joaquin

Rodarte presentó una solicitud de información con número de folio 00014610, a través

del  s istema electrónico Infocoahui la,  en la cual  sol ic i tó lo s iguiente:

" ¿Cuenta el municipio con cámaras urbanas de vigilancia? En caso de tenerlas

e specificar u bicación" .

SEGUNDO. RESPUESTA. En fecha ocho (08) de febrero del  año dos mi l  d iez,  e l

sujeto obl igado not i f ica respuesta al  c iudadano en los s iguientes términos:

"Estando en tiempo y forma de conformidad con la Ley de
Informacion Pública y Protección de Datos Personales Para (
Estado de Coahui la,  una vez real izada la búsqueda en la Di
General  de Segur idad Públ ica Municipal  y Protección Civi l (s ic
través del  C. Gral .  Br ig.  l .  C.  E. RET, Car los Bibiano Vi l la C
remite oficio No. DGSPM/DG/05012010 referente a su solicitud. mismo
que se anexa al  presente.

Sin mas por el  momento,  re i tero a usted el  compromiso de
traúsparencia y acceso a la información Pública(sic) asumido por la
actual administración. 
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Atentamente la t i tular de la Unidad de Transparencia Municipal "

Oficio Num.(sic) DGSPM/DG/050/20 1 0.-
Asunto:  RESPUESTA.-

".., ' 'Por medio de este conducto me permito enviarle un cordial saludo
y en relación a su expediente 04212010 con fecha del 28 de Enero del
2010, se anexa al  presente Relación de Cámaras Urbanas con las que
cuenta  e l  Mun ic ip io .

Sin mas por el  momento y agradeciendo de antemano sus atenciones
me es grato rei terar a Usted las segur idades de mi atenta y dist inguida
consideración".  (s ic)

TERCERO. RECURSO DE REVISION. En fecha ocho (08) de febrero de dos mi l  d iez,

este Instituto recibió por escrito un recurso de revisión, interpuesto por Joaquín Rodarte

en contra del  Ayuntamiento de Torreón, manifestando lo s iguiente:

'',,

/Vo es posible ver la información solicitada

CUARTO. TURNO. El  día once (11) de febrero del  presente año, el  Secretar io Técnico

registró el aludido recurso bajo el número de expediente 2912010, remitiéndolo el día

dieciséis (16) de febrero del  presente año al  Consejero l icenciado L\s González

Briseño para su instrucción, mediante of icio lCAl/105/10. Lo anterior de f tnformidad
con el acuerdo delegatorio del Consejero Presidente de fecha doce de

dos mil nueve y con fundamento en el artículo 50, fracción V de la Ley

Coahui lense de Acceso a la Información Públ ica.
I

QU|NTO. ADM|S|ÓN Y VTSTA PARA LA CONTESTACTÓN. El  d ia dieciséis (16) del

de febrero del año dos mil diez, el Consejero Instructor, l icenciado Luis González

iseño dictó acuerdo, mediante el cual admite el recurso de revisión número O2912O1O,

terpuesto por Joaquin Rodarte en contra del Ayuntamiento de Torreón. =\#o
v
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acuerdo se ordenÓ dar vista al sujeto obligado para que formulara su contestación,

manifestahdo lo que a su derecho conviniere,  expresando los mot ivos y fundamentos

que considerara pert inentes para sostener la legal idad de su actuación.

Lo anter ior  con fundamento en los art ículos 120 fracción l l l  y  126 de la Ley de Acceso a

la lnformación Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila,

en relación con los art iculos 4;  10;  31 y 4O'fracción l l ,  numeral  4 de la Ley del  Inst i tuto

Coahui lense de Acceso a la Información Públ ica.

El  día dieciséis (16) de febrero del  año dos mi l  d iez,  se envió of ic io número

lCAl/1 1112010 al Ayuntamiento de Torreón, otorgándole un plazo de cinco días para

que manifestara lo que a su derecho conviniera. Lo anterior con fundamento en el

artículo 126 fracción l l l  de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales para el  Estado de Coahui la,  y en el  ar t ículo 57 fracción Vl l  de la Ley

del  lnst i tuto Coahui lense de Acceso a la Información.

SEXTO. CONTESTACION. En fecha veint icinco (25) de febrero del año dos mil  diez, se

recibió en este Instituto contestación al recurso, mediante oficio firmado por el Ingeniero

José Lauro Villarreal Navarro, en su carácter de Contralor Municipal del Ayuntamiento

de Torreón, Coahui la,  que a la letra dice:

" . . . ,  Que por medio del  presente escr i to,  vengo a dar cont
présente recurso de revisión 2912O10 recibido por medio electróni
fecha 18 De(sic) febrero de la presente anualidad, del cual se des
la sol ic i tud 00014610 que interpuso el  C. Joaquin Rodarte,  des
manifestar lo s iguiente :

Que con fundamento en el Art. 126 fracc. l l l  de la Ley de acceso a la
información pública y protección de datos personales en relación a las
consideraciones de hecho y derecho expresadas por el ahora recurrente,
contesto las mismas por esta vía:
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PRIMERO.- Si  b ien es c ier to el  recurrente presentó sol ic i tud de
informacion por el  s istema electrónico infomex fol io 00014610 con fecha
27 de  Enero  de l  2009 en  la  que so l i c i ta :  [ . . . ]

A lo anter ior ,  la Dirección General  de Segur idad Públ ica municipal(s ic)
Y(sic)  Protección Ciudadana mediante escr i to Num.(sic)
DGSPM/DG|05O|2010 de fecha 05 de febrero del  2010, anexa copia de
lo solicitado, y debido a un error involuntario no se aprecia a la perfección
la respuesta, por tal motivo enviamos por este conducto la información en
un formato legible para satisfacción del ahora recurrente.

Por últ imo y en virtud de que la información apelada es ahora
prooorcionada y verif icable, el presente recurso de revisión deberá ser
sobreseido de acuerdo al Art. 127 fracc. l, (sic) de la ley de acceso a la
información y protección de datos personales.(sic)

A ustedes H. Comisionados atentamente sol ic i tamos:

Pr imero.-  Se nos tenga por desahogada la contestación fundada y
motivada que se que se recibió el 18 de febrero del Año(sic) en curso

Segundo.-  se tenga por sobreseido el  recurso de revis ión en vir tud de que
la información apelada se proporciono(sic) completa, en tiempo y forma al
sol ic i tante

CONSIDERANDO

PRIMERO. El  Consejo General  de este Inst i tuto es competente p

presente recurso, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4;

I  y l l ;  40 f racción l l ,  numeral  4 de la Ley del  Inst i tuto Coahui lense

conocer del

fracciones

soa la

lnformación Pública, artículo 126 fracciones Vl de la Ley de Acceso a I

Públ ica y Protección de Datos Personales para el  Estado de Coahui la,  en v

se plantea un conflicto en materia de acceso a la información pública deriv

impugnación de un ciudadano por su inconformidad con la respuesta a su sol ici tud
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El artículo 122 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales para el Estado de Coahuila dispone que "toda persona podrá interponer,

por sí o a través de su representante legal, el recurso de revis¡ón mediante escrito libre

o a través de los formatos establecidos por el lnstituto para tal efecto o por medio del

sistema electrónico habi l i tado para tal  f in, dentro de los quince días siguientes,

contados.a partir de: l.- La notificación de la respuesta a su solicitud de información, o

ll.- El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de

información, cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada".

El hoy recurrente en fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil diez, presentó

sol ici tud de acceso a la información, sin embargo al haberse presentado en hora inhábi l

(18:11 horas), se considera del dia veint iocho (28) del mismo mes y año. El sujeto

obl igado emit ió su respuesta el dia ocho (08) de febrero del año dos mil  diez.

Por lo anter ior ,  e l  p lazo de quince días para la interposic ión del  recurso de revis ión

inic ió a p.grt i r  del  día nueve (09) de febrero del  año dos mi l  d iez,  que es el  día hábi l

s iguiente 'a l  en que el  sujeto obl igado emit ió su respuesta a la sol ic i tud de información y

concluyó el día primero (01) de marzo del presente año, y en virtud de que el recurso

de revis ión fue interpuesto el  día ocho (08) de febrero de dos mi l  d iez,  según se

advierte del acuse de recibido, se establece que el mismo ha sido presentado dentro

del  t iempo establecido por la ley.

TERCERO. El recurso de revisión fue interpuesto por persona legiti

conformidad con el primer párrafo del artículo 122, en relación con el

fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública y ProtecciÓn

Personales para el  Estado de Coahui la.

ARTO. El Ayuntamiento de Torreón, se encuentra debidamente representado en el

sente asunto por el ingeniero José Lauro Vil larreal Navarro, en su carácter de

t ra lor  Munic ipa l ,  a  qu ien se le  reconoce d icha representac ión.
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QUINTO.

urbanas y.i

EI

en

ciudadano solicitó saber del sujeto obligado si cuenta con émaras

su caso especificar la ubicación.

recurso

Al respecto, el Ayuntamiento de Torreón dio respuesta vía lnfocoahuila adjuntando

copia de oficio del Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, quien a su

vez anexa documento y el cual, refiere el sujeto obligado, contiene relación de cámaras

urbanas.

De lo anter ior  podemos infer i r  en pr imer término que, se s iguió el  procedimiento

previsto en el artículo 106, en relación con el 97 fracción X de la ley de la materia,

relativos a que una vez que es admitida una solicitud de información por el sujeto

obl igado,. la Unidad de Atención gest ionará al  inter ior  la entrega de la información y la

turnará a las unidades administrat ivas que correspondan.

En la presente causa el  sujeto obl igado emit ió en t iempo respuesta a la sol ic i tud de

información mediante el  of ic io correspondiente,  s in embargo del  anál is is de las

constancias se advierte que adjuntó documento que es i legible y por lo tanto

incomprens ib le .

No obstante lo anterior, el sujeto obligado en la contestación al prese

adjunta el  documento en formato legible,  del  cual  se puede apreciar la

sol ic i tada por Joaquin Rodarte.
i

De tal  forma se advierte que la intención del  sujeto obl igado es informar al  c iuda no ,
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J,.-Blvd. lndependencio y Colz Rio Bravo.
2.-8lvd. lndependencia y Mónaco.
3.-8lvd. lndependencía y Calz. Cuauhtemoc.
,$.-Blvd. lndependencío y Calz Colón.
5.-8lvd. Revolución y Colz. Calón.
6.-Blvd. Revolución y Cotz Cuauhtemoc.
7.-8tvd. Revolució'n y {alz paseo t}e la Rosita.
8.-Blvd. Revolucian y Calz Sattíllo 4AA.
9.-8lvd. Revolución y Crslz. José Vasconcelos.
1'0.-8lvd. Torreón - Matanoros y glvd. Roctrigttez'i'r í¡,;¡t
I l.-9tvd. DíagonnlRefomra y tu!:.. AL¡qstos

Por lo anterior y en virtud de que se l levó a cabo lo necesario para garantizar el acceso
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concretarge el acceso a la información pública solicitada. Ya que en ca

emitirÍa résolución que modifica la respuesta y que tendría el mismo efecto

disposición del recurrente la información que aquí se plasmÓ, como se

cuerpo de la presente resolución.

Al  respecto el  ar t ículo 111 de la Ley de Acceso a la Informacion Públ ica establece:

La obligacion de dar acceso a la información se tendrá por cumplida cuando la
información se entregue al solicitante en medios electrónicos, ésta se ponga a s\
disposicion para consulta en el sitio en que se encuentra, o bien mediante la expedicion \,/
de copias simples o certificadas. El acceso a la información se dará solamente en la forma ft
en que lo permita ely'ocumento de que se trate. En el caso de que la información ya ,"9f-
lgnacio Allende V Vy$nu"t Acuña. Edif icio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila. México u
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disponible en medios electrónicos, la Unidad de Atención se lo indicará al solicitante,
precisando la dirección electrónica completa del sitio donde se encuentra la información
requerida, y en la medida de sus posibilidades podrá proporcionarle una impresión de la
misma.

En el caso de que la informacion solicitada ya esté disponible al público en medios
impresos, tales como libros, compendios, informes, trípticos o en cualquier otro medio, se
le hará saber al solicitante por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar,
reproducir o adquir ir  dicha información.

SEXTO. Finalmente, tomando en cuenta lo dispuesto en el art ículo 130 de la Ley de

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para Estado de

Coahuila, el cual prevé que el recurso será sobreseido precisamente cuando por

cualquier motivo quede sin materia, por lo tanto procede sobreseer la presente causa.

Por lo anterior fundado y motivado, este Consejo General:

RES U E LVE

PRIMERO.- Con fundamento en lo establecido en los art ículos 7 y B de lg Const i tución

Po l í t i ca  dé l  fs taOo de Coahu i la ;  4 :10 :31  f racc iones  ly  11 ,40  f racc ión  l l ,  \umera l  4  de

la Ley del  Inst i tuto Coahui lense de Acceso a la Información Públ ica;  en lafñRcción ldel

art ículo 27 en relación con la f racción l l  del  ar t ículo 130 de la Ley de

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de

sobresee el presente recurso de revisión registrado con el número

interpuesto por Joaquin Rodarte, en contra del Ayuntamiento de Torreón, con

que ha quedado sin materia.

anuelAcuña,  Edi f ic io  Pharmakon,  Ramos Ar izpe,  Coahui la ,  México
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Así lo resolv ieron por unanimidad, los Consejeros Propietar ios del  lnst i tuto Coahui lense

de Acceso a la Información Pública, l icenciado Luis González Briseño, l icenciado

Alfonso Raúl Vil larreal Barrera, l icenciado Víctor Manuel Luna Lozano, l icenciado Jesús

Homero Flores Mier y contador públ ico José Manuel J iménez y Meléndez. Siendo
,

ponente el  pr imero de los mencionados en sesión ordinar ia celebrada el  día veint i t rés

(23) de marzo de dos mil diez, en la ciudad de Salti l lo, Coahuila, ante el Secretario

if ica y da fe l icenciado Javier Diez de Urdanivia del Valle.

C .  LUIS ON Z BRISENO.

NSEJE O INS

LIC.  ALFONS

LIC.  VÍCTOR

CONSEJERO

A LOZANO.

LIC.  JESÚS HO ORES MIER

CONSEJERO

c.P. JOSÉ UnruUrl

CONSEJERO

ELENDEZ.

JAVIER DIEZ
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